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Educar para potenciar el desarrollo pleno de las personas y su integración 

profesional, personal y social en la sociedad del conocimiento de nuestros días y 

transformarla en una sociedad más justa, pacífica, democrática y tolerante es el 

contenido de nuestra Misión, Visión y Valores. Es una tarea que se inicia en los años más 

tempranos de las personas y que se vuelve indispensable en la primera institución social 

a la que el ser humano pertenece en su vida: la escuela. 

 

 
La convivencia es un objetivo específico y fundamental de todo proceso educativo, 

que debe entenderse como objetivo formativo en sí mismo y no como simple medio con 

vistas al aprovechamiento y progreso en los demás niveles de formación e instrucción. 

 

 
A convivir se aprende conviviendo y por tanto, en los centros escolares tienen 

especial trascendencia todos los procedimientos que regulan el buen clima, la 

participación, la cooperación y la armonía. 

 

 
Entendemos por PLAN DE CONVIVENCIA los procesos y actuaciones educativas 

referidas al modo en que se pueden mejorar las relaciones escolares, afrontar los 

conflictos y facilitar el desarrollo integral del alumnado, desde los principios de respeto, 

justicia, solidaridad y cooperación propios de la convivencia democrática y recogidos en 

nuestro Proyecto Educativo (Carácter Propio). En este sentido elaboramos este 

documento, que nos servirá como documento inicial de un Proyecto que sirva de marco 

para la reflexión sobre la convivencia en nuestro Centro, siendo capaz de 

0. PRESENTACIÓN 



retroalimentarse de las aportaciones de todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa y que está basado en tres valores fundamentales: 

 

1º. Valor de la convivencia como competencia para relacionarse 

adecuadamente con el mundo que nos rodea, para plantear acciones colectivas y así 

lograr una vida mejor para todos. 

 
 

2º. Valor y sentido de la educación como instrumento para compensar las 

desigualdades sociales, económicas y culturales y como medio para avanzar en una 

organización social más justa. Desde nuestra Visión, “escuela inclusiva” nos esforzamos 

en no dejar a nadie fuera del proceso y en plantear mecanismos de atracción e 

integración para aquellos que pueden alejarse en su proceso educativo. 

 
 

3º. Valor de la participación en la toma de decisiones de temas que nos afectan. 

Por ello perseguimos la participación e implicación de todos los miembros y sectores 

que conforman la comunidad educativa. 

 

 
Son precisamente estos tres valores los que determinan la necesidad fundamental 

del Control y Ajuste (Evaluación) del Plan de Convivencia, no solo por la necesidad de su 

continua actualización y adecuación a las características del sistema educativo en 

particular y de la sociedad en general, sino también y de forma muy especial, para ofrecer 

a todos los componentes de la comunidad educativa la posibilidad de participar en sus 

planteamientos. La implantación de este Plan de Convivencia quiere ser una 

responsabilidad compartida (alumnos – profesores – familias – PAS) porque creemos que 

sentirse bien en el Colegio es tarea de todos y de todas, cada uno desde el rol que debe 

desempeñar. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. 

- Ley 2/2010 de 15 de junio de la Comunidad de Madrid de la Autoridad del 

Profesor. 

- Ley 3/2016 de 22 de julio de protección integral contra LGTBIfobia y 

Discriminación por razón de orientación e identidad sexual en la Comunidad de 

Madrid. 

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. 

- Decreto 32/2019 de 9 de abril. 

- Decreto 60/2020 de 29 de julio. 

 

 

● UBICACIÓN 

El Centro Privado Concertado Santo Domingo FESD se encuentra situado en 

Madrid. El Centro está emplazado en la Glorieta Presidente García Moreno, nº 3 y en él 

se imparte Educación Infantil (los dos ciclos) Educación Primaria y Educación Secundaria. 

Cuenta con 244 alumnos, dos personas pertenecientes al PAS y 28 profesores, 

de los cuales una es la Orientadora y otra la especialista en Pedagogía Terapéutica. 

Centro concienciado e implicado con la integración de alumnos con necesidades 

educativas especiales, que aunque hoy casi todos los centros los acogen, seguimos 

siendo un referente por el número de alumnos con necesidad específica de apoyo 

educativo escolarizados en aula ordinaria (11,48% del total de alumnos). 

1.- NORMATIVA DEL MARCO DE CONVIVENCIA 

2.- DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO TENIENDO EN 
CUENTA SUS CARACTERÍSTICAS Y LAS DE SU CONTEXTO. 



El Colegio se apoya en lo que es y lleva tantos años siendo, un Colegio Dominico 

orgulloso de su pasado pero mirando hacia el futuro. Basamos nuestra educación 

fomentando los valores humanos y cristianos de nuestra Fundadora, la Madre Teresa 

Titos Garzón con el fin de construir un mundo mejor. 

 

Las familias que se interesan por nuestro Proyecto Educativo y se deciden por 

nuestro centro se ajustan generalmente a este perfil de familia: 

1. Hijos/as o nietos/as de antiguos alumnos del Colegio, comprometidos e 

identificados plenamente con los valores y la formación integral que impartimos. 

2. Familias llegadas de otros centros, normalmente más grandes e 

impersonales, muy interesados con el estilo de trabajo, las nuevas metodologías, el 

ambiente familiar que se respira y la atención personalizada al alumno/a. 

3. Familias que acuden al centro por la cercanía al domicilio. 

4. Familias que se trasladan a España desde Venezuela y cuyos hijos asistían 

a nuestro colegio hermano de la Congregación presente en Caracas. 

En general, son familias implicadas y preocupadas por la educación de sus 

hijos/as. En las encuestas de satisfacción los ítems a los que les dan más importancia 

son al nivel de conocimientos que se imparten en el centro, la implicación y mediación 

del tutor/a hacia las familias y las relaciones entre las familias y el colegio. 

 

Podemos afirmar que el clima general de convivencia en el centro es bastante 

bueno y, sin duda, el tamaño del Centro favorece que la relación con las familias sea 

buena y especialmente cercana. 

 

● ESPACIOS 
 

En lo que respecta a la distribución y uso de los distintos espacios del centro, el 

colegio está dividido en cuatro plantas. 

Las puertas del colegio se abren a las 8:20h para las clases (aunque el centro 

ofrece el servicio de Aula Matinal desde las 8:00h.) y a las 14:50h. por las tardes. El 

colegio permanece abierto hasta las 18:30h los días que hay actividades extraescolares 

(de lunes a jueves) y hasta las 17:30h. los viernes. 



El horario para los alumnos/as de E. Infantil y Primaria es de 9:30 a 13:30h. y de 

15 a 17h. todos los días de la semana. El alumnado de Secundaria tiene jornada de 

8:30hs a 13:40h. lunes, miércoles y jueves y de 15 a 17 y de 8:30h a 14:30h. los martes 

y viernes. 

 
La hora de recreo es diferente en cada etapa. Los alumnos de Infantil disponen 

de un patio propio al lado de sus aulas. Primaria y Secundaria utilizan en diferentes 

turnos el patio de arriba (entrada). Cada día dos profesores/as se encargan de vigilar los 

patios. El profesorado encargado de patio corrige actitudes y comportamientos no 

adecuados que se puedan producir durante el tiempo de recreo. Las entradas y salidas 

de los alumnos/as de todas las etapas son coordinadas por los profesores pertinentes. 

 
Los espacios comunes (Sala de Informática, Atelier, Aula de desdoble, Capilla-

Aula de Música, Saloncito, Polideportivo, Laboratorio) tienen un horario determinado 

de ocupación. 

 
El conflicto es inherente a la vida en común de las personas. Es algo normal en 

toda sociedad libre y democrática. Debe entenderse como algo positivo para desarrollar 

la labor educativa y, sobre todo, servir como medio de aprendizaje en la búsqueda de 

alguna solución al conflicto de forma democrática, dialogada y pacífica, manteniendo 

una cierta armonía en las relaciones entre las personas. 

 
Aunque haya una buena gestión global de la convivencia, los problemas 

aparecerán, porque son propios de cualquier sistema de relaciones humanas, pero la 

prevención contribuye a reducirlos. Cuando sea necesaria una corrección o sanción 

tendrá un propósito formativo, de modo que se garantice tanto el buen funcionamiento 

general como la socialización ordenada y autónoma del alumno cuya conducta requiera 

la aplicación de medidas disciplinarias. La disciplina debe favorecer objetivos educativos 

estimulando cambios cognitivos, emocionales y conductuales. 

 
En la actualidad el clima de convivencia en el Centro es bueno, no existen 

problemas de disciplina que puedan considerarse graves. Aparecen de vez en cuando, 

principalmente en los cursos de la ESO o los últimos de primaria, algún conflicto 

esporádico, para los que hay establecido un sistema de sanciones. Sin embargo, existen 

otras conductas y actitudes más sutiles que alteran el buen funcionamiento de algunas 

clases (faltas de respeto entre los compañeros, contestaciones inadecuadas a los 

profesores, bromas pesadas...). 



Los alumnos de Educación Infantil no suelen precisar más que de alguna 

intervención anecdótica y de fácil solución. 

 
Los grupos de secundaria llevan juntos desde el comienzo de su etapa escolar en 

Infantil o primeros cursos de Primaria; por ello su nivel de confianza en el grupo es muy 

elevado, siendo la tónica general, la convivencia en armonía. Todo ello no impide que la 

acogida a nuevos alumnos sea positiva en general y que estos últimos no tarden en 

sentirse a gusto y completamente adaptados en el grupo. En los alumnos de Educación 

Secundaria aparecen conflictos que se suelen resolver con el diálogo y la reflexión. De 

no ser así, intervenimos con medidas disciplinares, y en algún caso con la apertura de 

expedientes, medida que se adopta por la gravedad y reiteración de los hechos, y para 

que el resto de compañeros perciba que determinadas conductas no tienen cabida en 

un centro educativo. La relación con las familias, en general, es muy buena. Se realiza 

tanto a través de reuniones generales o grupales como a nivel individual y contacto por 

la Plataforma PSP. 

 
El tutor/a de cada grupo, en la reunión inicial del curso, presenta las normas 

básicas que deberán seguir los alumnos, exponiendo algunos aspectos del carácter 

propio, en los que se fundamentan las normas básicas del centro. Esta labor de los 

tutores dirigida por Dirección y bajo la guía del departamento de Orientación, es clave 

en la prevención y la resolución de los conflictos, en la relación de los alumnos entre sí, 

en la buena marcha de los grupos, y en la búsqueda de soluciones personalizadas a la 

realidad personal, familiar y social de cada alumno. 

Cuando aparecen situaciones que alteran de alguna manera la marcha escolar, 

se comunica a las familias y, en entrevista personal, se busca su implicación en la 

corrección de las conductas inadecuadas. 

 
 
 
 

 

 

● OBJETIVO GENERAL 

Conseguir el desarrollo integral de nuestros alumnos, respondiendo a sus 

capacidades y necesidades de forma individualizada, siguiendo los criterios pedagógicos 

de la Madre Teresa Titos Garzón, Fundadora de la Congregación. 

3.- LOS VALORES DE CONVIVENCIA Y LOS OBJETIVOS Y PRIORIDADES EN RELACIÓN 
CON EL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO. 



Este objetivo pretende alcanzarse en un clima de diálogo, compromiso y 

participación mediante actitudes de responsabilidad, esfuerzo y trabajo personal. 

 
● OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Formar para la paz utilizando los valores igualdad, justicia, diálogo y 

tolerancia haciéndolo con alegría e ilusión y fomentando los valores 

humanos y cristianos de nuestra Fundadora, la Madre Teresa Titos 

Garzón. 

● Fomentar la Educación en el respeto de los derechos y libertades dentro 

de los marcos de convivencia. 

● Contribuir al desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los 

alumnos. 

● Potenciar la integración de cada alumno en su grupo y su participación en 

las actividades del Centro. 

● Favorecer los procesos de madurez personal, desarrollo de la propia 

identidad y sistema de valores y de toma de decisiones respecto a su 

futuro académico y profesional. 

● Contribuir a la adecuada relación y colaboración entre los distintos 

integrantes de la Comunidad así como entre ésta y el entorno social 

facilitando el diálogo y la negociación ante los problemas que puedan 

surgir. 

● Fomentar la innovación y la mejora continua con el fin de impulsar una 

cultura de calidad dentro de todas y cada una de las estructuras del 

centro. 

● Programar actividades extraescolares y salidas culturales en coordinación 

con los contenidos y objetivos que se trabajan durante el curso, para que 

reinviertan el aprendizaje de los alumnos. 

 

 
● VALORES 



Los siguientes valores son el motor y la vida de nuestra comunidad educativa, a 

través de los cuales ponemos de manifiesto el estilo propio del colegio y vamos 

haciendo realidad aquello en lo que creemos: nuestra MISIÓN. 

● El estudio y la contemplación como búsqueda de la VERDAD. 

● El cultivo de la interioridad y de los valores cristianos. 

● Valoración y compromiso con la Misión del centro. 

● Valoración y responsabilidad con nuestro entorno social y 

medioambiental. 

● El respeto a todas las diferencias: sociales, culturales y religiosas. 

● La convivencia pacífica como valor democrático y como manifestación de 

respeto con los demás. 

● La exigencia profesional y laboral, dentro de un clima de relaciones 

positivas. 

● El trabajo en equipo, como modo de ayudarse, comprenderse y valorarse. 

● El valor del trabajo, no sólo como medio de vida, sino como desarrollo 

personal y corresponsable. 

● La mejora profesional continua y la adaptación a los cambios como modo 

de convertir el trabajo en Misión. 

● El reconocimiento de la labor bien realizada y a la dedicación e interés por 

el buen funcionamiento del centro en todos sus aspectos. 

 
3.1. COORDINADORA DE BIENESTAR. 

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 

adolescencia frente a la violencia, en su artículo 35 recoge que todos los centros 

educativos donde cursen estudios personas menores de edad, independientemente de 

su titularidad, deberán tener un Coordinador o Coordinadora de bienestar y protección 

del alumnado, que actuará bajo la supervisión de la persona que ostente la dirección o 

titularidad del centro. 

 

En nuestro colegio la coordinadora de bienestar es Aránzazu Velasco Gómez. 



Las funciones que la ley encomienda a la Coordinadora de bienestar y 

protección son: 

 

a) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y 

protección de los niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en 

los centros como al alumnado. Se priorizarán los planes de formación dirigidos al 

personal del centro que ejercen de tutores, así como aquellos dirigidos al alumnado 

destinados a la adquisición por estos de habilidades para detectar y responder a 

situaciones de violencia. Asimismo, en coordinación con las Asociaciones de Madres y 

Padres de Alumnos, deberá promover dicha formación entre los progenitores, y quienes 

ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento. 

 

b) Coordinar, de acuerdo con los protocolos que aprueben las administraciones 

educativas, los casos que requieran de intervención por parte de los servicios sociales 

competentes, debiendo informar a las autoridades correspondientes, si se valora 

necesario, y sin perjuicio del deber de comunicación en los casos legalmente previstos. 

 

c) Identificarse ante los alumnos y alumnas, ante el personal del centro 

educativo y, en general, ante la comunidad educativa, como referente principal para las 

comunicaciones relacionadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su 

entorno. 

 

d) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y 

adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. e) Fomentar entre el 

personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alternativos de resolución 

pacífica de conflictos. 

 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de 

prevención y protección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o 

comunidad autónoma. 

 

g) Fomentar el respeto a los alumnos y alumnas con discapacidad o cualquier 

otra circunstancia de especial vulnerabilidad o diversidad. 

 

h) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 



i) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad 

de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro 

educativo a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 

j) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito 

de datos de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación 

inmediata por parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 

 

k) Fomentar que en el centro educativo se lleva a cabo una alimentación 

saludable y nutritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más 

vulnerables, llevar una dieta equilibrada. 

 
 
 

 

● PRINCIPIOS GENERALES DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

La convivencia escolar en la Comunidad de Madrid se inspira en los siguientes 

principios: 

a) La inclusión de todos los miembros de la comunidad educativa y el respeto 

por sus derechos y sus deberes. 

b) La participación y la responsabilidad compartida (sociedad, comunidad 

educativa). 

c) El reconocimiento de la labor y autoridad del profesorado, tutores y de los 

miembros de los equipos directivos en la convivencia escolar y la necesaria protección 

jurídica a sus funciones. 

d) El reconocimiento de los padres o tutores en la educación de sus hijos y la 

importancia de su corresponsabilidad en la construcción de una convivencia escolar 

positiva. 

e) El reconocimiento del importante papel del alumnado en la construcción de 

una convivencia escolar positiva. 

f) La importancia del carácter educativo y preventivo para regular las acciones 

relacionadas con la convivencia entre los miembros de la comunidad educativa. 

4.- DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO Y DEL RESTO DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 



g) La autonomía de los centros para definir, impulsar y evaluar su propio marco 

de convivencia dentro las disposiciones vigentes. 

h) El respeto por las normas del centro como marco de convivencia. 

i) La integración de la convivencia dentro del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

j) La coordinación y colaboración entre las personas, órganos, y 

administraciones para una efectiva labor de construcción de una convivencia pacífica. 

k) El compromiso con la prevención y eliminación del acoso escolar y 

ciberacoso, tanto dentro como fuera de las aulas. 

l) La resolución pacífica de los conflictos en situaciones de simetría entre iguales 

para la mejora de la convivencia en el ámbito educativo. 

m) El rechazo de cualquier forma de violencia y la protección de las víctimas. 

n) Prevención, detección e intervención en situaciones de acoso escolar 

LGTBIfobia y violencia de género. 

 

4.1 ALUMNADO 

4.1.1. Derechos del alumnado 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más 

distinciones que las derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de ser formados en el 

conocimiento de la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad 

de Madrid, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en la misma. 

3. Se reconocen al alumnado los siguientes derechos básicos: 

a) A recibir una formación integral de calidad y en condiciones de equidad que 

contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 

b) A conocer los criterios generales que se hayan establecido para la evaluación 

de los aprendizajes, la promoción y la permanencia. 

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos 

conforme 

a criterios de plena objetividad y equidad. 

d) A ser respetado por todos los miembros de la comunidad educativa. El 

alumnado 



tiene derecho a que se respete su identidad, integridad y dignidad personales, 

así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, 

así como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones, de acuerdo 

con la Constitución Española. 

e) A la protección contra toda agresión física, emocional, moral o de cualquier 

otra índole. 

f) A la confidencialidad en el tratamiento de los datos personales. 

g) A recibir orientación educativa y profesional. 

h) A ser educado en igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y 

hombres. 

i) A ser informados por sus representantes en los órganos de participación en los 

que estén representados y por parte de las asociaciones de alumnos, y a manifestar 

libremente sus opiniones, de manera individual y colectiva. 

j) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro en los términos 

establecidos en la normativa vigente. 

k) A la asociación y reunión en el centro educativo, en los términos que 

establezca la normativa vigente. 

l) A participar, a través de sus representantes en el Consejo Escolar, en la 

elaboración del plan de convivencia y a formular propuestas de mejora sobre el mismo. 

m) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y 

desventajas de tipo personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el 

caso de presentar necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso 

y la permanencia en el sistema educativo. 

n) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio 

familiar o accidente. 

 

4.1.2. Deberes del alumnado 

1. De conformidad con el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, son deberes de los alumnos: 

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo de sus 

capacidades. Este deber básico se concreta, entre otras, en las siguientes obligaciones: 



1. Asistir a clase con regularidad y puntualidad, según el horario establecido y no 

utilizar objetos y dispositivos de uso personal entre los que se incluyen teléfonos móviles 

y otros dispositivos electrónicos que pudieran obstaculizar el normal desarrollo de las 

actividades del centro. 

2. Colaborar en la consecución de un adecuado clima de estudio en el centro, 

respetar al profesorado y el derecho de sus compañeros a la educación. 

3. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y del material 

didáctico. 

4. Seguir las directrices del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 

cumpliendo las tareas formativas que se le encomienden. 

5. Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y 

complementarias. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la 

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, la 

igualdad de derechos entre mujeres y hombres y todos los demás derechos 

fundamentales de los integrantes de la comunidad educativa, evitando cualquier tipo 

de discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, opinión o cualquier otra 

circunstancia personal o social. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro y, en su caso, el carácter propio del 

mismo, de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Además, son deberes de los alumnos: 

a) Tener hábitos de aseo personal, limpieza e higiene. 

b) Respetar las normas de convivencia, así como las de organización y 

funcionamiento, del centro educativo. 

c) Colaborar en la mejora de la convivencia escolar, respetando la autoridad y 

orientaciones del profesorado y los órganos de gobierno del centro. 

d) Comunicar al personal del centro las posibles situaciones de acoso o que 

puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 

comunidad educativa que presencie o de las que sea conocedor. 

 

4.2 PADRES O TUTORES LEGALES 

4.2.1. Derechos de los padres o tutores 



Los padres o tutores, cuando el alumno es menor, en relación con la educación 

de sus hijos o representados, tienen los siguientes derechos: 

a) A que sus hijos o tutelados reciban una educación con garantía de calidad, 

igualdad y equidad, conforme con los fines establecidos en la Constitución, en el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y en las leyes educativas. 

b) A ser respetados por el resto de la comunidad educativa y a que se respeten 

las propias convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

c) A la libertad de elección de centro educativo de conformidad con las normas 

vigentes, y a disponer de la información necesaria para poder ejercer este derecho. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración 

socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

e) A conocer las pruebas de evaluación realizadas por sus hijos y recibir las 

aclaraciones sobre los resultados de las mismas. 

f) A recibir información sobre las normas que regulan la organización, 

convivencia y disciplina en el centro docente donde estudian sus hijos o tutelados. 

g) A ser escuchados en los procedimientos educativos de intervención ante las 

acciones contrarias a la convivencia escolar, en los términos establecidos en este 

decreto. 

h) Al respeto a la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la 

información que afecta a sus hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

i) A colaborar con los centros docentes en la prevención y corrección de las 

conductas contrarias a normas de convivencia de sus hijos o tutelados. 

j) A asociarse libremente y a utilizar los locales de los centros docentes para la 

realización de las actividades que les son propias, de acuerdo con la normativa vigente. 

k) A participar, a través del Consejo Escolar, en la elaboración y revisión de las 

normas que regulan la organización, convivencia y disciplina en el centro, en los 

términos establecidos en la normativa vigente. 

l) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 

propias convicciones. 

m) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 



n) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos. 

 

4.2.2. Deberes de los padres o tutores 

Como primeros responsables de la educación de sus hijos o tutelados, a los 

padres o tutores les corresponden los siguientes deberes: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso 

de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan 

regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 

condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, 

religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de los miembros de la 

comunidad educativa. 

d) Conocer y respetar y hacer respetar las normas establecidas por los centros 

docentes, el proyecto educativo, así como respetar y hacer respetar la autoridad y las 

orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus competencias. 

e) Promover el respeto de sus hijos y tutelados a las normas de convivencia del 

centro y al cuidado de sus instalaciones y materiales. 

f) Responsabilizarse de la asistencia, puntualidad, comportamiento, higiene 

personal, vestimenta y estudio de sus hijos o tutelados menores de edad. 

g) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 

encomienden. 

h) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de 

los compromisos educativos que los centros establezcan con los padres o tutores, para 

mejorar el rendimiento de sus hijos o tutelados. 

i) Conocer y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el 

profesorado. 

j) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

k) Fomentar en sus hijos o tutelados una actitud responsable en el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, incluido el uso de los teléfonos móviles 



y otros dispositivos electrónicos, prestando especial atención a aquellos hechos que 

pudieran estar relacionados con el ciberacoso en el ámbito escolar. 

 

4.3 PROFESORADO 

4.3.1. Derechos del profesorado 

Al profesorado, dentro del marco legal establecido y en el ámbito de su función 

docente, se le reconocen los siguientes derechos: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros 

de la comunidad educativa. 

b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo de orden, 

disciplina y respeto a sus derechos en el que se garantice y preserve su integridad física, 

moral y profesional. 

c) A la libertad de cátedra, en consonancia con el marco constitucional. 

d) A participar y recibir la ayuda necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar, con la colaboración de la comunidad educativa. 

e) A participar en la elaboración del plan de convivencia del centro y hacer 

propuestas para mejorarlo. 

f) A comunicarse con los padres o tutores del alumnado menor de edad en el 

proceso de seguimiento escolar de estos ante cuestiones vinculadas con la convivencia 

escolar. 

g) A recibir la colaboración necesaria por parte de los padres, o tutores del 

alumnado para poder proporcionar un clima adecuado de convivencia escolar y facilitar 

una educación integral al alumnado. 

h) A la protección y asistencia jurídica adecuada a sus funciones docentes, así 

como la cobertura de su responsabilidad civil, en el caso de los profesores de los centros 

públicos y, en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional y de las 

funciones que realicen dentro o fuera del recinto escolar, de acuerdo con la normativa 

vigente. 

i) A acceder a la formación necesaria en materia de atención a la diversidad, 

convivencia escolar, gestión de grupos, acoso y ciberacoso escolar, así como a recibir los 

estímulos y herramientas más adecuados para promover la implicación del 



profesorado en actividades y experiencias pedagógicas de innovación educativa 

relacionadas con la convivencia escolar y la resolución de conflictos. 

j) A participar en la vida y actividades del centro y en la organización, 

funcionamiento y evaluación del centro educativo, en los términos establecidos en las 

leyes educativas vigentes. 

k) A informar y ser informado en todo lo relativo a los aspectos educativos, 

administrativos, legales y profesionales en general que afectan al ejercicio de sus 

funciones. 

l) A poder ejercer el derecho de reunión, que se facilitará de acuerdo con la 

legislación vigente y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades 

docentes. 

 

4.3.2. Deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar 

Son deberes del profesorado en el ámbito de la convivencia escolar los 

siguientes: 

a) Respetar y hacer respetar las normas de convivencia escolar, la libertad de 

conciencia y las convicciones religiosas, ideológicas, políticas y morales, así como la 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

b) Cumplir los acuerdos y normas aprobados por el Claustro de profesores y/o 

Consejo Escolar del centro en materia de participación educativa y convivencia escolar, 

en el marco de la legislación vigente. 

c) Proporcionar al alumnado una enseñanza de calidad, igualdad y equidad, 

respetando su diversidad y fomentando un buen clima de participación y convivencia 

que permita el buen desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

d) Aplicar las normas de convivencia del centro de forma rápida, proporcionada 

y eficaz, para mantener un ambiente adecuado de estudio y aprendizaje durante las 

clases, así como en las actividades complementarias y extraescolares, tanto dentro 

como fuera del recinto escolar. 

e) Informar a los padres o tutores del alumnado sobre el progreso del 

aprendizaje e integración socioeducativa de sus hijos o tutelados. 

f) Colaborar en la prevención, detección, intervención y resolución de las 

conductas contrarias a la convivencia y gestionar la disciplina y el orden, tomando las 



medidas correctoras educativas que correspondan en virtud de este decreto y de 

conformidad con las normas de convivencia del centro. 

g) Poner en conocimiento del tutor/a del alumnado, de los miembros del equipo 

directivo y de los padres o tutores, cuando corresponda, los incidentes relevantes en el 

ámbito de la convivencia escolar para que se puedan tomar las medidas oportunas, 

guardando reserva, confidencialidad y sigilo profesional sobre la información y 

circunstancias personales y familiares del alumnado, conforme a la normativa vigente, y 

sin perjuicio de prestar a sus alumnos la atención inmediata que precisen. 

h) Poner en conocimiento del equipo directivo aquellas situaciones de violencia 

infantil, juvenil o de género que presenten indicios de violencia contra niños y niñas o 

mujeres, de conformidad con la normativa vigente. 

i) Controlar las faltas de asistencia y los retrasos de los alumnos e informar a los 

padres 

o tutores, cuando el alumno es menor, según el procedimiento que se 

establezca en las normas de convivencia del centro. 

j) Velar por la igualdad de oportunidades de todos los alumnos y en especial del 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 

k) Actualizarse en su formación sobre atención a la diversidad, convivencia 

escolar y gestión de grupos, así como promover actividades y experiencias pedagógicas 

de innovación educativa relacionadas con la convivencia escolar. 

l) La tutoría de los alumnos, la dirección y orientación en su aprendizaje, así 

como el apoyo en su proceso educativo, en colaboración con los padres o tutores. 

m) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 

n) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 

ñ) La promoción, organización y participación en las actividades 

complementarias, dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 

o) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los 

valores de la ciudadanía democrática. 



p) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 

sean encomendadas y la colaboración y trabajo en equipo con los compañeros. 

q) Hacer públicos al comienzo del curso los contenidos, procedimientos, 

instrumentos y criterios de evaluación y calificación de las diferentes asignaturas. 

 

4.4 PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

4.4.1. Derechos del personal de administración y servicios 

Son derechos del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Al respeto y consideración hacia su persona por parte de todos los miembros 

de la comunidad educativa en el ejercicio de sus tareas y funciones. 

b) A desarrollar sus funciones en un ambiente adecuado en el que se preserve 

siempre su integridad física y moral. 

c) A participar, en el ejercicio de sus funciones, en la mejora de la convivencia 

escolar con la colaboración de la comunidad educativa. 

d) Conocer el plan de convivencia del centro y participar, a través del Consejo 

Escolar, en su elaboración y evaluación y hacer propuestas para mejorarlo. 

e) A participar en la vida y actividades del centro y a participar en la 

organización, funcionamiento y evaluación del centro educativo de acuerdo con los 

cauces establecidos en las leyes educativas vigentes. 

f) A la protección jurídica adecuada por actos acaecidos en el ejercicio de sus 

funciones, salvo en los casos de conflicto con la Administración, de conformidad con lo 

establecido en la normativa autonómica. 

 
4.4.2. Deberes del personal de administración y servicios 

Son deberes del personal de administración y servicios en el ámbito de la 

convivencia escolar los siguientes: 

a) Colaborar, en el ejercicio de sus funciones, para que se cumplan las normas 

de convivencia escolar y se respete la identidad, integridad y dignidad personales de 

todos los miembros de la comunidad educativa. 



b) Colaborar activamente en la prevención, detección y erradicación de las 

conductas contrarias a la convivencia y, en particular, de las situaciones de violencia y/o 

acoso escolar, fomentando un buen clima escolar. 

c) Informar a los profesores o miembros del equipo directivo del centro docente 

de las alteraciones de la convivencia, guardando reserva, confidencialidad y sigilo 

profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado. 

En este sentido deberá cumplir y asegurar en el ámbito de sus funciones la protección 

de datos de carácter personal. 

d) Custodiar la documentación administrativa, así como guardar reserva y sigilo 

respecto a la actividad cotidiana del centro escolar. 

 
 

 
 

 

5.1 LA DIRECTORA: 

Corresponde a la Directora velar por la realización de las actividades 

programadas dentro del plan de convivencia del centro, garantizar el cumplimiento de 

las normas establecidas en el reglamento de régimen interno, resolver los conflictos 

escolares e imponer las sanciones a los alumnos, sin perjuicio de las competencias que 

se le atribuyen directamente al profesorado y las que están reservadas al Consejo 

Escolar. 

 

5.2 EL JEFE DE ESTUDIOS: 

Tiene la responsabilidad de la aplicación de las normas de conducta y de la 

disciplina escolar. Deberá llevar el control de las faltas de los alumnos cometidas contra 

las citadas normas de conducta y de las sanciones impuestas e informar de ellas a los 

padres y a los tutores. 

 

5.3 EL PROFESORADO: 

Los profesores del centro, en su labor formativa, ejercerán la autoridad sobre sus 

alumnos, y tienen el derecho y el deber de hacer respetar las Normas de Conducta 

5.- COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL 
CENTRO. 



establecidas en el colegio y corregir aquellos comportamientos que sean contrarios a las 

mismas. Corresponde al tutor/a valorar la justificación de las faltas de asistencia de sus 

alumnos, fomentar la participación de estos en las actividades programadas dentro del 

Plan de Convivencia y mantener el necesario contacto con las familias a fin de que se 

cumplan los objetivos de dicho Plan. El Claustro de Profesores deberá informar de las 

Normas de Conducta y las actividades incluidas en el Plan de Convivencia. Asimismo, 

conocerá la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará 

porque estas se atengan a la normativa vigente. 

 

5.4 EL CONSEJO ESCOLAR 

El Consejo Escolar es el competente para aprobar el Plan de Convivencia del 

centro, garantizando que en su elaboración hayan participado todos los sectores de la 

comunidad educativa, así como que las Normas de Conducta establecidas se adecúen a 

la realidad del centro educativo. Corresponde al Consejo Escolar del centro conocer la 

resolución de conflictos disciplinarios, velar por el correcto ejercicio de los derechos y 

cumplimiento de deberes de los alumnos y para que la resolución de conflictos se atenga 

a la normativa vigente. 

 

5.5 COMISIÓN DE CONVIVENCIA: 

Por el Consejo Escolar del centro se constituirá la Comisión de Convivencia, cuyos 

componentes se elegirán de entre sus miembros, por los sectores del mismo. Formarán 

parte de la Comisión de convivencia la Directora, el Jefe de Estudios, un profesor, un 

padre o madre de alumno y un alumno/a; podrá actuar presidida por el Jefe de Estudios 

por delegación de la Directora del centro. 

 
 

 

 

En el proceso educativo se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida 

en sociedad y se adquieren hábitos de convivencia y de respeto mutuo. Por ello, la formación 

en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y el ejercicio de la tolerancia y de la 

libertad, es uno de los objetivos del Colegio Santo Domingo Fesd. 

6.- NORMAS DE CONVIVENCIA 



A la consecución de estos objetivos deben contribuir, no sólo los contenidos formativos 

transmitidos en cada una de las etapas del sistema educativo, sino también, muy especialmente, 

el régimen de convivencia establecido en el Centro. Sus normas de convivencia, regulando los 

derechos y obligaciones del alumno, deben propiciar el clima de responsabilidad, de trabajo y 

esfuerzo, que permita que todos los alumnos obtengan los mejores resultados formativos. 

 

6.1. FALTAS 

El presente apartado recoge las conductas contrarias a las normas de convivencia del 

Colegio, y establece las correcciones que correspondan. 

Los incumplimientos de las normas de convivencia habrán de ser valorados 

considerando la edad, la situación y las condiciones personales del alumno. 

Las correcciones que hayan de aplicarse por el incumplimiento de las normas de 

convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán garantizar el respeto 

a los derechos del resto de los alumnos y procurarán la mejora en las relaciones de todos los 

miembros de la Comunidad Educativa. 

Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por 

negligencia a las instalaciones del Colegio o a su material, con independencia de la sanción que 

pueda corresponderles, quedan obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo del coste 

económico de su reparación. Igualmente, los alumnos que sustraigan bienes del Colegio o de 

cualquier miembro de la Comunidad Educativa, deberán restituir lo sustraído. En todo caso, los 

padres o representantes legales de los alumnos serán responsables civiles en los términos 

legalmente establecidos. 

La falta de asistencia a clase, de modo reiterado, puede provocar la imposibilidad de 

aplicación de los criterios generales utilizados por el Colegio para la evaluación de los alumnos 

sin perjuicio de lo que dictaminara el Programa de Control de absentismo escolar de la 

Comunidad de Madrid, llegado el caso. 

Con independencia de las correcciones que se adopten en el caso de faltas injustificadas, 

los directores pedagógicos de cada nivel educativo establecerán el número máximo de faltas 

injustificadas permitido, tanto por curso, como por área y materia, que provocará, en caso de 

alcanzarse tal máximo, la no evaluación del alumno. 

- Absentismo leve: 15% de las faltas sin justificar 

- Absentismo grave: entre el 15% y 50% de las faltas sin justificar 

- Absentismo muy grave: 50% o más de las faltas sin justificar 



Las normas de convivencia aquí establecidas serán respetadas, tanto en las actividades 

desarrolladas en las instalaciones del Colegio, como en aquellas que tengan lugar fuera de las 

mismas. 

 

6.1.1.- FALTAS LEVES 

Según el artículo 33 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad 

de Madrid, calificará como falta leve cualquier infracción de las normas de convivencia 

establecidas en el plan de convivencia, cuando, por su entidad, no llegara a tener la 

consideración de falta grave ni de muy grave. 

 

a) Acudir al Colegio con el uniforme incompleto o con prendas que no pertenecen al 

mismo, con piercings, con tatuajes a la vista, con uñas que dificulten el correcto desarrollo del 

trabajo diario y con gorros/gorras durante las clases. 

b) Llegar tarde a clase sin justificación. 

c) Correr en clase o en los pasillos. 

d) Arrojar objetos o comida al suelo o por la ventana de las instalaciones del Colegio. 

e) Consumir comida y bebida no permitida en las instalaciones. 

f) Jugar a la pelota en zonas y momentos no permitidos. 

g) Quedarse en el aula sin vigilancia o permanecer en los pasillos durante los recreos. 

h) Utilizar accesos de entrada y salida del Colegio no autorizados. 

i) Utilizar los teléfonos del Colegio sin autorización. 

j) Comer en clase o en los pasillos. 

k) Mascar chicles o caramelos en aulas, biblioteca o pasillos. 

l) Utilizar en el Colegio teléfono móvil u otros aparatos electrónicos, sin estar autorizados. 

Se permite, bajo responsabilidad personal y familiar, que el alumno porte su teléfono móvil 

estando apagado en todo momento en el Centro. Se permitirá el uso de este dispositivo a los 

alumnos que lo requieran por razones de necesidad y excepcionalidad. 

m) El incumplimiento de las normas higiénico-sanitarias. 

n) Comportamiento disruptivo en las sesiones de clase. 

o) Leves faltas de respeto entre compañeros. 
 
 

Se registrarán las faltas leves tras apercibimiento verbal sin cambio de actitud. 

Así mismo algunas de las faltas leves pueden considerarse graves según el grado de 

indisciplina, la actitud del alumno/a o la reincidencia. 



 

6.1.2.- FALTAS GRAVES 

Según el artículo 34 del Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de Gobierno, por el 

que se establece el marco regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad 

de Madrid, se calificarán como faltas graves las siguientes: 

a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia a clase sin justificar. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho 

o el cumplimiento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con compañeros y compañeras u otros 

miembros de la comunidad escolar. 

d) Los actos de indisciplina y los que perturben el desarrollo normal de las actividades 

del centro. 

e) Los daños causados en las instalaciones o el material del centro. 

f) La sustracción, daño u ocultación de los bienes o pertenencias de los miembros de la 

comunidad educativa. 

g) La incitación a la comisión de una falta grave contraria a las normas de convivencia. 

h) La participación en riñas mutuamente aceptadas. 

i) La alteración grave e intencionada del normal desarrollo de la actividad escolar que 

no constituya falta muy grave, según el presente decreto. 

j) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas leves. 

k) Los actos que impidan la correcta evaluación del aprendizaje por parte del 

profesorado o falseen los resultados académicos. 

l) La omisión del deber de comunicar al personal del centro las situaciones de acoso o 

que puedan poner en riesgo grave la integridad física o moral de otros miembros de la 

comunidad educativa, que presencie o de las que sea conocedor. 

m) La difusión por cualquier medio de imágenes o informaciones de ámbito escolar o 

personal que menoscaben la imagen personal de miembros de la comunidad educativa o 

afecten a sus derechos. 

n) El incumplimiento de una medida correctora de una falta leve, así como el 

incumplimiento de las medidas dirigidas a reparar los daños o asumir su coste, o a realizar las 

tareas sustitutivas impuestas. 

 
6.1.3.- FALTAS MUY GRAVES 

Se calificarán como faltas muy graves las siguientes: 



a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, amenazas, falta de 

respeto o actitudes desafiantes, cometidos hacia los profesores y demás personal del centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) El uso de la intimidación o la violencia, las agresiones, las ofensas graves y los actos 

que atenten gravemente contra el derecho a la intimidad, al honor o a la propia imagen o la 

salud contra los compañeros o demás miembros de la comunidad educativa. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de 

agresiones o humillaciones cometidas o con contenido vejatorio para los miembros de la 

comunidad educativa. 

f) Los daños graves causados intencionadamente o por uso indebido en las 

instalaciones, materiales y documentos del centro o en las pertenencias de otros miembros de 

la comunidad educativa. 

g) La suplantación de personalidad (firmas de documentos, autorizaciones, agenda, 

etc.), la falsificación (exámenes, agenda a compañeros, familia o profesores) y sustracción de 

documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo, la introducción en el centro o el comercio de objetos o 

sustancias perjudiciales para la salud o peligrosas para la integridad personal de los miembros 

de la comunidad educativa. 

i) El acceso indebido o sin autorización a documentos, ficheros y servidores del centro. 

j) La grave perturbación del normal desarrollo de las actividades del centro y en general 

cualquier incumplimiento grave de las normas de conducta. 

k) La reiteración en el mismo trimestre de dos o más faltas graves. 

l) La incitación o estímulo a la comisión de una falta muy grave contraria a las normas 

de convivencia. 

m) El incumplimiento de una medida correctora impuesta de una falta grave, así como 

el     incumplimiento     de     las     medidas     dirigidas     a      reparar      los      daños      o asumir 

su coste, o a realizar las tareas sustitutivas impuestas. 



6.2. SANCIONES 
 
 

6.2.1.-POR FALTAS LEVES: 

Las faltas leves se corregirán de forma inmediata y quedarán registradas en el Registro 

de Incidencias de cada una de las etapas educativas. 

Las medidas correctoras que se contemplen son las siguientes: 

a) Amonestación verbal o por escrito. 

b) Expulsión de la sesión de clase o actividad a otro aula bajo supervisión docente o 

comparecencia ante el jefe de estudios o la directora. 

c) La realización de tareas de carácter académico o de otro tipo, que contribuyan al 

mejor desarrollo de las actividades del centro o dirigidas a mejorar el entorno ambiental del 

centro. 

d) La prohibición de participar en la primera actividad extraescolar programada por el 

centro tras la comisión de la falta. 

e) En Educación Primaria las medidas adoptadas están orientadas a la reparación del 

daño causado. Por ello el alumno o alumna completará una plantilla en la que escribirán qué es 

lo que ha sucedido, qué efectos creen que tiene esa acción sobre los demás y sobre uno mismo 

y además acordarán una acción reparadora acorde a la falta cometida, debiendo ser firmado 

dicho documento por el padre, madre o tutor/a legal. 

En Educación Secundaria los alumnos o alumnas que comentan la falta cumplirán su 

amonestación el próximo día durante la hora del recreo en un aula bajo supervisión de un 

docente. 

 
6.2.2.-POR FALTAS GRAVES: 

Las faltas graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) La realización de tareas en el centro, dentro o fuera del horario lectivo, que pudiera 

contribuir a la mejora de las actividades del centro o la reparación de los daños causados. 

b) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el jefe de estudios 

o la directora, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación 

inmediata. 

c) Prohibición temporal de participar en actividades extraescolares por un periodo 

máximo de un mes, ampliables a tres en el caso de actividades que incluyan pernoctar fuera del 

centro. 



d) Prohibición temporal de participar en los servicios complementarios del centro, 

excluido el servicio de comedor, cuando la falta cometida afecte a dichos servicios, y por un 

período máximo de un mes. 

e) Expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de seis días lectivos 

consecutivos. 

f) Expulsión del centro por un plazo máximo de seis días lectivos. 
 
 

6.2.3.-POR FALTAS MUY GRAVES: 

Las faltas muy graves se corregirán con las siguientes medidas: 

a) Realización de tareas en el centro fuera del horario lectivo, que podrán contribuir al 

mejor desarrollo de las actividades del centro o, si procede, dirigidas a reparar los daños 

causados. 

b) Prohibición temporal de participar en las actividades complementarias o 

extraescolares del centro, por un período máximo de tres meses, que podrán ampliarse hasta 

final de curso para las actividades que se incluyan pernoctar fuera del centro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Expulsión de determinadas clases por un período superior a seis días lectivos e 

inferior a diez. 

e) Expulsión del centro por un período superior a seis días lectivos e inferior a veinte. 

f) Cambio de centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un 

alumno de Educación Obligatoria. 

g) Expulsión definitiva del centro. 
 
 
 

6.3. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

Cualquier miembro del Equipo Docente, Comunidad Religiosa y PAS del centro podrá 

corregir verbalmente a un alumno y aplicar la sanción correspondiente. 

 

6.3.1 PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ORDINARIO 

6.3.1.1. Concepto. 

1. El procedimiento ordinario es el que se aplicará con respecto de las faltas leves así 

como a las faltas graves cuando por resultar evidentes la autoría y los hechos cometidos, sea 

innecesario el esclarecimiento de los mismos. 

2. Podrá sustanciarse el procedimiento ordinario en relación con las faltas muy graves 

en el caso de que la falta resulte evidente y sea así reconocida la autoría y los hechos 



cometidos por el autor de los mismos, siendo innecesaria la instrucción prevista en el 

procedimiento especial. Este reconocimiento de los hechos por parte del alumno deberá 

registrarse documentalmente y firmarse en presencia de padres, madres o tutores legales y de 

la directora del centro. 

3. En cualquier caso, se deberá respetar el derecho de audiencia del alumno con 

carácter previo a la adopción de la medida correctora. En los casos de aplicación de medidas 

correctoras ante faltas consideradas graves o muy graves o que impliquen modificación del 

horario de entrada o salida del centro o pérdida del derecho de asistencia a clases o de 

actividades complementarias o extraescolares, se deberá dar audiencia previa a los padres o 

tutores. 

6.3.1.2. Tramitación del procedimiento ordinario. 

1. Las faltas leves cuyos hechos y autoría resulten evidentes podrán ser sancionadas de 

forma inmediata por el profesor, de conformidad con las competencias establecidas en el 

Decreto 32/2019. Este comunicará al jefe de estudios la medida correctora impuesta o la 

necesidad de obtener más información para determinar la tipificación de la falta o la autoría de 

la misma. 

2. Cuando sea necesaria la obtención de información que permita una correcta 

valoración de los hechos y de las consecuencias de los mismos o no se produzca el 

reconocimiento de los mismos por parte del alumno, el jefe de estudios oirá a cuantas personas 

considere necesario y a los posibles alumnos infractores y dará traslado al órgano competente 

para que adopte la medida correctiva que corresponda. 

3. Los tutores/as serán informados puntualmente de todas las decisiones relacionadas 

con la corrección de sus alumnos/as tutelados/as, y serán oídos previamente a la adopción de 

las medidas correctoras, a excepción de aquellas de aplicación inmediata. 

4. El alumnado y sus familias o tutores/as legales recibirán comunicación por escrito de 

todas y cada una de las medidas correctivas que les sean aplicadas a sus hijos por el 

procedimiento disciplinario ordinario. 

5. La duración total del procedimiento desde su inicio no podrá exceder de diez días 

lectivos. Se deberá dejar constancia escrita de la medida correctora adoptada, haciendo constar 

los hechos y los fundamentos que la sustentan. 

 

6.3.2. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO ESPECIAL. El expediente disciplinario 

El procedimiento especial regulado en esta sección es el que, con carácter general, se 

seguirá en caso de las faltas graves y muy graves, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 

32/2019. 



6.3.2.1 Incoación de expediente y adopción de medidas provisionales 

1. El director del centro, una vez oídos el alumno o sus padres o tutores, cuando el 

alumno sea menor, en el plazo de cuatro días lectivos desde que se tuvo conocimiento de la 

comisión de la falta, incoará el expediente, bien por iniciativa propia, bien a propuesta del 

profesorado, y designará a un instructor, que será un profesor del centro. Como medida 

provisional y comunicándolo al Consejo Escolar, al alumno y a sus padres o tutores, podrá decidir 

la suspensión de asistencia al centro, o a determinadas actividades o clases, por un período no 

superior a cinco días lectivos. Este plazo será ampliable, en supuestos excepcionales, hasta la 

finalización del expediente. 

2. El plazo para la incoación del expediente disciplinario podrá ser ampliado hasta los 

diez días lectivos si se hubiera activado el protocolo de acoso. 

6.3.2.2. Instrucción del expediente 

1. La incoación del expediente y el nombramiento del instructor se comunicarán al 

alumno y, si este es menor de edad, igualmente a sus padres o tutores. 

2. Los alumnos y sus padres o tutores/as legales podrán solicitar la recusación del 

instructor asignado, y el profesor nombrado como instructor podrá solicitar también su 

abstención, en los términos que establezca la normativa vigente. 

3. El instructor iniciará las actuaciones conducentes al esclarecimiento de los hechos, y 

en un plazo no superior a cuatro días lectivos desde que se le designó, notificará al alumno, y a 

sus padres o tutores si aquel fuera menor, el pliego de cargos, en el que se expondrán con 

precisión y claridad los hechos imputados, así como las medidas correctoras que se podrían 

imponer, dándoles un plazo de cuatro días lectivos para alegar cuanto estimen pertinente. El 

instructor del expediente no podrá tomar declaración a ningún alumno menor de edad, sin la 

autorización expresa de sus familias. En el escrito de alegaciones podrá proponerse la prueba 

que se considere oportuna, que deberá aportarse o sustanciarse en el plazo de dos días lectivos. 

En los casos en los que, tras la entrega del pliego de cargos, el alumno o sus padres 

reconozcan los hechos causantes, acepten las medidas correctoras propuestas y renuncien 

explícitamente y por escrito a formular alegaciones y proponer pruebas, el instructor dará por 

concluida la instrucción del expediente. 

4. A continuación, el instructor formulará, en el plazo de dos días lectivos, la propuesta 

de resolución, que deberá contener los hechos o conductas que se imputan al alumno, la 

calificación de los mismos, las circunstancias atenuantes o agravantes si las hubiere, y la medida 

correctora que se propone. 



5. El instructor dará audiencia al alumno y, si es menor, también a sus padres o tutores, 

para comunicarles la propuesta de resolución y el plazo de dos días lectivos para alegar cuanto 

estimen oportuno en su defensa. En caso de conformidad y renuncia a dicho plazo, esta deberá 

formalizarse por escrito. 

 
 
 
 

6.3.2.3. Resolución del expediente 

1. El instructor elevará a la directora el expediente completo, incluyendo la propuesta 

de resolución y todas las alegaciones que se hubieran formulado. El director adoptará la 

resolución y la pondrá en conocimiento del Claustro de profesores. 

2. El procedimiento deberá resolverse en el plazo máximo de dieciocho días lectivos 

desde la fecha de inicio del mismo, salvo en casos excepcionales en los que la complejidad de 

los hechos o la falta de colaboración de las partes implicadas lo impidan. Esta posibilidad será 

solicitada por el instructor a la directora, que adoptará la decisión de ampliar dicho plazo. La 

resolución deberá estar suficientemente motivada, y contendrá los hechos o conductas que se 

imputan al alumno; la valoración expresa de la prueba practicada, las circunstancias atenuantes 

o agravantes, si las hubiere; los fundamentos jurídicos en que se base la medida correctora 

impuesta; el contenido de la misma, su fecha de efecto, el órgano ante el que cabe interponer 

reclamación y plazo para ello. 

 

6.3.2.4. Comunicaciones 

1. Todas las citaciones a los alumnos/as o a sus padres o tutores/as legales, cuando el 

alumno sea menor, se realizarán a través de los medios utilizados ordinariamente por el centro 

para comunicarse con el alumnado y sus familias, quedando constancia de su remisión y fecha 

por cualquier medio de comunicación inmediata que permita dejar constancia fehaciente de 

haberse realizado y de su fecha. Para la notificación de las resoluciones, se citará a los 

interesados según lo señalado en el párrafo anterior, debiendo estos comparecer en persona 

para la recepción de dicha notificación, dejando constancia por escrito de ello. De no 

presentarse personalmente para la recepción de la resolución, el centro la remitirá por los 

medios ordinarios de comunicación propios del centro, dándose así por comunicada. 

2. En el procedimiento disciplinario, la incomparecencia sin causa justificada del padre 

o representante legal, si el alumno es menor de edad, o bien la negativa a recibir 

comunicaciones o notificaciones, no impedirá la continuación del procedimiento y la adopción 

de la medida correctora. 



3. La resolución adoptada por el órgano competente será notificada al alumno/a y, en 

su caso, a sus padres, madres o tutores/as legales, así como al Consejo Escolar, al Claustro de 

profesores del centro y al Servicio de Inspección Educativa de la Dirección de Área Territorial 

correspondiente. 

 

6.3.2.5. Reclamaciones 

La resolución por la que se impongan las medidas correctoras que hayan sido adoptadas 

en un centro público o en un centro privado sostenido con fondos públicos, podrá ser objeto de 

reclamación por el alumno/a o sus padres, madres o tutores, en el plazo de cuatro días hábiles, 

ante el Director del Área Territorial correspondiente. Las reclamaciones se presentarán, 

preferentemente, en la Secretaría del centro educativo. La presentación de la reclamación 

dejará en suspenso las posibles medidas correctoras hasta la resolución de la misma. La 

resolución del Director de Área Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

 

6.4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN CON EL ALUMNADO DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 

DE MEDIDAS CORRECTORAS. 

1. Las medidas correctoras que no impliquen expulsión o que ésta no supere los cinco días, 

serán objeto de seguimiento por el tutor/a. Las medidas correctoras de expulsión por una 

duración mayor de cinco días serán complementadas con un plan de seguimiento del alumno. 

2. La directora nombrará un profesor responsable de dicho seguimiento, preferentemente 

del profesorado que da clase al alumno. El plan incluirá al menos una entrevista presencial 

semanal con el alumno. Dicha entrevista se realizará en condiciones de lugar y horario que no 

entorpezca el funcionamiento del centro. 

3. Se podrán establecer procedimientos de colaboración con entidades o recursos 

externos para la atención de los alumnos que hayan sido objeto de una medida correctora con 

expulsión de las clases. 

4. La directora podrá autorizar al alumno la asistencia al centro para realizar las pruebas de 

evaluación que se convoquen. No se podrá privar al alumno de la asistencia al centro para la 

realización de pruebas trimestrales o finales. 

 
6.5. PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN. 

1. Las faltas leves prescribirán en el plazo de tres meses, las graves en el de seis meses y las 

muy graves en el plazo de doce meses, siendo contados estos plazos a partir de la fecha en que 

los hechos se hubieran producido. 



2. Asimismo, las medidas correctoras impuestas sobre faltas leves y graves prescribirán en 

el plazo de seis meses, y las impuestas sobre las muy graves en el plazo de doce meses, ambos 

plazos contados a partir de la fecha en que la medida correctora se hubiera comunicado al 

interesado. 

3. Los períodos de vacaciones se excluyen del cómputo de los plazos de prescripción. 
 
 

 
El centro otorga especial importancia a las relaciones entre personas desde un 

marco de valores compartidos basado en el diálogo y la participación. 

Un aspecto muy importante para acompañar y guiar a nuestros alumnos en su 

crecimiento personal y su formación integral es el conjunto de actividades y actuaciones 

que promueve el centro con el fin de favorecer la convivencia y el diálogo, buscando 

momentos de encuentro para desarrollar valores como la autoestima, solidaridad, la 

alegría, el respeto y la amistad. 

 
7.1. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL: 

● Trabajo Pastoral mensual sobre el objetivo del curso: “Acepta el reto: Aprende 

a Amar”. 

● Explicación de las normas de aula. 

● Explicación y comentario de las normas de convivencia, al principio de curso y 

cada vez que se necesite. 

● Agrupamiento de los alumnos en el aula. 

● Registro y corrección de las faltas leves contra la convivencia. 

● Mediación de los tutores en la resolución de conflictos. 

● Realización de socioemociogramas en cursos alternos. 

● Información personalizada a las familias (incidencias y felicitaciones) a través de 

la Plataforma, agenda y de entrevistas personales. 

● Reuniones trimestrales de familias con el tutor/a del alumno/a. 

● Tutorías generales para fomentar la buena convivencia, e individuales, con los 

alumnos/as y sus familias, cada vez que sea necesario. 

7.- ACTIVIDADES PROGRAMADAS CON EL FIN DE FOMENTAR UN BUEN CLIMA DE 
CONVIVENCIA. 



● Información sobre protocolos que pueden ser de utilidad para los alumnos en 

el ámbito de la convivencia. 

● Programa afectivo sexual propio de la Fundación: Programa AMAR. 

● Sesiones KIVA sobre información-prevención-detección de acoso escolar y 

ciberacoso. 

● Charlas impartidas por el Centro de atención a las Adicciones del distrito 

informando sobre el peligro que conllevan las adicciones a sustancias, al juego, a las 

nuevas tecnologías. 

● Salidas de convivencia a principio de curso. 

● Programa Ciberexperto impartido por la Unidad de Participación Ciudadana de 

la Policía Nacional (acoso escolar, ciberbullying, redes sociales). 

● Asistencia o visionado en el centro de películas con mensaje. 

● Pertenencia a una de las cuatro Casas de nuestro proyecto de Innovación, 

realizando actividades que fomentan el trabajo en equipo y el hermanamiento entre 

alumnos/as de distintas etapas. 

 
7.2. FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO. 

● Sesiones informativas y de intercambio de opiniones sobre el Plan de 

Convivencia: generales y por ciclos. 

● Formación e información sobre prevención, diagnóstico y actuación en casos de 

acoso escolar y ciberacoso. 

● Sesión de trabajo trimestral sobre el lema del curso (Acepta el reto: Aprende a 

Amar) organizadas por el Departamento de Pastoral. 

● Seminarios de formación sobre la Mediación en la resolución de conflictos. 

 

7.3. ACTUACIONES CONTRA EL ACOSO ESCOLAR Y EL CIBERACOSO; 

PROGRAMA KIVA. 

Tal y como se establece en las pautas de la Consejería de Educación de la 

Comunidad de Madrid para la Mejora de la convivencia y clima social de los centros 

docentes, es fundamental en primer lugar diferenciar el acoso escolar de los actos 

aislados de violencia. 



El acoso escolar es toda actuación repetitiva, continuada en el tiempo y 

deliberada, consistente en agresiones físicas o psíquicas a un alumno por parte de otro 

u otros, que se colocan en situación de superioridad, con el fin de aislarlo, humillarlo y 

someterlo. Por su parte, el ciberacoso es una forma de acoso que se vale de las nuevas 

tecnologías de la comunicación para ejercer violencia psicológica entre iguales. 

Desde hace tiempo, nuestro centro está muy comprometido con la prevención 

y sensibilización ante este tipo de situaciones por este motivo comenzamos el 

PROGRAMA KIVA. 

 

KiVa es un programa de prevención del acoso escolar desarrollado por la 

Universidad de Turku, Finlandia. 

 

La eficacia de KiVa se ha probado en rigurosos estudios científicos que 

demuestran que el programa reduce considerablemente los casos de acoso. 

 

KiVa previene y trata el acoso escolar mediante acciones globales dirigidas a toda 

la comunidad educativa. Los pilares sobre los que se apoya son: 

 

1. Prevención 

Se pretende influir en las normas del grupo mediante acciones globales. Se 

enseña a los alumnos a asumir su deber de no fomentar el acoso y de apoyar a las 

víctimas. 

2. Intervención 

El programa tiene acciones específicas para cuando se produzca un caso de acoso 

escolar. Están dirigidas tanto al acosador como al acosado, así como a varios 

compañeros de la clase que deben de apoyar a la víctima. 

3. Supervisión 

El programa incluye herramientas online para facilitar la supervisión constante 

de la situación en el centro y de los cambios que se van produciendo. 

 

El objetivo de KiVa es educar y sensibilizar a toda la comunidad educativa de 

alumnos, padres y docentes sobre los diferentes tipos de acoso (verbal, físico, 

ciberbullying…) y cómo detectarlos. Con tal fin se llevan a cabo las siguientes acciones: 



Formar a los docentes del centro con las estrategias, metodologías y 

herramientas prácticas para prevenir, intervenir y hacer seguimiento de los casos de 

acoso. 

Ayudar a los niños a desarrollar su inteligencia emocional y a reconocer sus 

propios sentimientos y los de sus compañeros, reforzando su sistema de valores para 

afrontar el acoso. 

Ofrecer a los padres información sobre el acoso escolar dándoles pautas para 

que puedan identificarlo y tener un papel clave en la comunicación escuela-casa. 

 

Siguiendo las pautas marcadas por la Consejería de Educación, este protocolo 

(con sus respectivos documentos) se explicó al claustro de profesores y al PAS, 

entregando a cada profesor un manual de detección con las características concretas de 

posibles acosadores o acosados para consultarla cuando fuera necesario. 

 
Los destinatarios del programa KIVA son los alumnos/as, padres, madres y 

tutores legales, profesores, equipos directivos y personal de los centros docentes, y en 

general cualquier persona que tenga conocimiento de casos de malos tratos o acoso en 

el ámbito escolar, tanto dentro como fuera del centro docente. 

A todos los alumnos nuevos el primer día de clase al hacerse la presentación se 

les explica que somos un colegio KIVA y lo que significa eso. 

Los agentes tutores imparten charlas sobre los delitos en la red y las 

consecuencias penales de los mismos. 

Está a disposición de toda la Comunidad Educativa el protocolo antiacoso de la 

Comunidad de Madrid. La unidad de convivencia contra el acoso escolar de la 

Subdirección General de la Inspección Educativa informará y asesorará al equipo 

directivo en caso de conflictos de convivencia, acoso y ciberacoso, colaborando en su 

análisis y valoración y, en su caso, elaborando propuestas de intervención. 

 
 

8.- DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA 



Aunque todos los miembros de la comunidad educativa están involucrados en 

el cumplimiento del Plan de Convivencia, existe una comisión de convivencia encargada 

de supervisar anualmente el Plan y proponer mejoras. En esta comisión, organismo que 

emana directamente del Consejo Escolar, hay representantes de las familias, del 

alumnado y del profesorado. 

Una vez elaborado el plan por la comisión de convivencia del Consejo Escolar, 

informado al claustro de profesores y aprobado por la directora del centro, será dado a 

conocer a los alumnos en varias sesiones de tutoría, dirigidas por la coordinadora de 

etapa o por los propios tutores. 

 

● Las normas de convivencia y las de organización se publicarán en la Plataforma 

(PSP) a comienzos de curso para conocimiento de toda la comunidad educativa. 

● Familias, profesores y alumnos podrán consultarlo cada vez que lo deseen en la 

plataforma del colegio. 

● Las normas de aula estarán colgadas en el espacio informativo de las aulas 

durante todo el curso. 

● Todo el Equipo Docente y PAS del centro será responsable de registrar en el 

documento común las faltas de los alumnos. 

● En cada una de las etapas hay un profesor encargado del control y seguimiento 

de las mismas y de hacer efectivo el cumplimiento de las sanciones, además de 

comunicarlo al tutor/a correspondiente. 

● Los profesores evaluarán trimestralmente el cumplimiento de las normas y la 

aplicación de las sanciones en los distintos niveles que incluirán en los informes 

trimestrales de tutoría. 

● A finales de junio, tras la última evaluación, los profesores/as y alumnos/as 

aportarán sugerencias para la mejora de las normas y de las medidas correctoras que 

serán llevadas a las reuniones de Consejo Escolar y Comisión de Convivencia para 

valorarlas. 
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